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Utrillo. creador del Maricel y de la urbanización de lo más
antiguo de la villa; el doctor Roig y Ravent6s. que legó las CQ

leccio,I1'es de mar; don Manuel Llopis, que dejó la casa de sus
mayores y sus colecciones; la dibujante Lola Anglada, y otros
muchos que han cGntribuído al enriquecimiento de la villa.

A este conjunto urbano van unidas, por su valor pintoresco,
las playas de Oro y de San Sebastián, y el acantilado rocoso
formado por la cornisa existente entre la última de las indica
das playas y la iglesia parroquial.

En esta declaración deben comprenderse también, por los
singulares valores que ofrecen, el Museo Romántico y la igle~

sia de Nu't'lstra Señora del Vinyet.
Valores tan notables, enmarcados en un sector que ofrece

a la par, en bella arntonía., aspectos artísticos, arquitectónicos
y pintorescos, deben ser preS'Orvados, mediante la oportuna de
claración, de reformas e innovaciones que pudieran perjudicarlo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien·
cía y previa delibl:3ración del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintitrés de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo ptimero.-Se declaran conjunto histórico-artístico y
paraje pintoresco las zonas de la villa de Sitges (Barcelona)
delimitadas en el plano unido al expediente, Esta declaración
abarca el Museo Romántico y la iglesia de Nuestra SBftora del
Viny~t

Artículo segundo.-La Corporación Municipal, así como los
propietarios de los inmuebles enclavados en el mismo quedan
obligados a la más estricta observancia de las L\3yes del Tesoro
Artístico, Municipal, del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo tercero.-La tutela de este conjunto y paraje, que
queda bajo la protección dEll Estado, será \3jercida a través de
la Dirección General de Bellas Artes, por el Ministeri.o de Edu
cación y Ciencia, al cual se faculta para dictar cuantas dispo
siciones sean neC\3sarias para· el mejor desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece d\3 julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educa:::ión y Ciencia,
JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2107/1972, de 13 de ;ulio, por el que se
declara conjunto pintoresco la ciudad de Frias
(Burgos),

Frias, en la provincia de Burgos, que perteneció en señorío
a los Condestables de Castilla y les dió el título d\3 duques
de su nombre, ofrece en su conjunto el aspecto de ciudad me·
dieval. Se alza entre los restos da las viejas murallas con em~

pinadas y estrechas calles'- Sobre los tejados rojizos destaca
la torre de la Fortaleza, que parece sostenerS'O en pie por un
prodigio de equilibrio. Las casas. son de mampostería, con es
quinados de sillería y abundancia de solanas. Existen también
numerosos soportales, \3n !U mayor parte armados con postes
y dinteles de madera y algunos con arcos de medio punto.

En Frías se unen al Ebro los ríos Molinar y de Soto y pue
den contemplarse hasta nueve puenres; cinco de piedra de un
solo -arco, tres de madera y uno, el más interesante, sobre el
Ebro. La situación de Frías, entre agr'tlstes y accidentados
montes, sobre los que descuella lejano el elevado pico Rumión;
la belleza de su conjunto urbano y sus recuerdos históricos la
conviertliln en un atractivo y pintoresco lugar que debe' ser pre
servado, median te la· oportuna declaración, de: reformas e inno·
vaciones que pudieran perjudicarlo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliooración del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintitrés de junio de mil novecientbs setenta y dos,

DISPOI>1GO,

Artículo primero.-Se declara conjunto pintoresco la ciudad
dEl: Frías, en la provincia de Burgos, con la delimitación qUIil
figura en el plano unido al expediente.

Artículo segun<;io.-La tutela de este conjunto pintoresco,
que queda bajo la promcción del Estado, será ejercida, a tra
vés de la Dirección General de Bellas Artes, por el Ministerio
de Educación y Ciencia, el cual queda facultado para dictar
cuantas disposiciones sean neC\3sarias pa.ra el mejor desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Asf ]0 dispongo por el pl"esente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientas setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2108/1972,. de 13 de ;tllio, por el que se
declaran de interés social las obras para la cons
trucción de un edificio con destino a la instala
ción del Colegio «Nuestra Señora de la Consola
ción", de Educación General Básica y Preescolar,
en Ciudadela (Menorca). de la Compañia de Re~

ligiosas Nuestra Señora de la Consolación, cuyo ex~
pediente es promovido por doña Gloria Gregori
Deusa, Religiosa de dicha Compañia.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nist.ro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de julio de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de "interés social". a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras para la construcción de
un edificio con destino a la instalación del Colegio "NuElstra
Señora de la ConsolaCión», de Educación General Básica y
Preescolar, en Ciudadela (Menorca).· de la Compañía de Reli
giosas Nuestr~ Señora de la Consolación, cuyo expediente es
promovido por doña Gloria Gregori Deusa, Religiosa de dicha.
Compañía.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan~

ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio do mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2109/1972, de 13 de ;ulio, por el que se
declaran de interés social las obras para la cons
trucción de un Grupo escolar, ..Padre ManTón», de
Educación General Básica en el polígono «La Car
tuja... de Granada, de la Asociación Manjoniana
de las Escuelas del Ave María de San Isidro, cuyo
expediente es promovido por don Pedro Manjón
Lastra, Director general de dicha Asociación.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Cir,ncia. y previa deliberación del Conse- •
jo de Ministros en su reunión del día siete de julio de mil
novecientos setenia y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran de ..interés social», a tenor de
lo establecido en la. Ley de quince de julio de mil nóveciontos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco do marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa. las. obras para la construc
ción de un Grupo Escolar, "Padre Manjón», de Educación Ge
neral Básica, en el Polígono «La Cartuja", de Granada. de la
l\.sociación Manjoniana de las Escuelas del Ave Maria de San
Isidro, cuyo expediente es promovido por don Pedro Manjón
Lastra, Director general de dicha Asociación.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro dEl agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Educación y Ciencia"

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRE1'O 2110/1972, de 13 de julio, por el que se
declaran de interés social las obras de construc
ción de un edificio con destino a la instalación del
Colegio de Educación General Básica y Bachillera~

to ..Tabladilla», masculino, en Sevilla, de la «Fe~

deración de Entidades Inmobiliarias, S, A.», cuyo
expediente es promovtdo por don Vicente Picó
Amador, Consejero-Del6gado de dicha Federación.

En virtud de expediente reglamontario, a propuesta del Mi
·nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de julio de mil
novlilcientos setenta y dos,


